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I REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO 

SOBRE COMERCIO Y COMPETENCIA 

DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

Bogotá, Colombia, 4 y 5 de julio de 2011
I.
ANTECEDENTES

Durante los días 20 y 21 de abril de 2009 la UNCTAD y el SELA organizaron el Primer  Seminario Regional sobre Comercio y Competencia para la Región de América Latina y el Caribe (ALC) en Caracas, Venezuela. Así mismo, del 26 al 28 de mayo de 2010 la UNCTAD, el SELA y el Consejo Administrativo de Defensa Económica CADE de Brasil celebraron el Segundo  Seminario Regional sobre Comercio y Competencia para la Región de América Latina y el Caribe (ALC) en Brasilia, Brasil. 

Esta reunión será inaugurada por el Presidente de la República de Colombia, Sr. Juan Manuel Santos Calderón.
Los dos seminarios regionales  contaron con la presencia de las autoridades de los Estados miembros del SELA y de los demás países de la región responsables de los temas de protección de la competencia y de comercio y  competencia, y oficiales de la UNCTAD liderados por el Ministro de Comercio y por el Secretario General de la UNCTAD, Sr. Supachai Panitchpakdi. 

La agenda de trabajo del Primer Seminario estuvo conformada de la siguiente manera: 

· Vínculo entre comercio y competencia. Perspectiva de los expertos en materia de comercio. 

· Vínculo entre comercio y competencia. Perspectiva de los expertos en materia de competencia.

· Áreas comunes entre comercio y políticas de competencias.

· Cooperación regional en materia de comercio y competencia.

· Cooperación entre UNCTAD y SELA.

Los participantes acordaron las siguientes recomendaciones:

1.- Mantener un continuo análisis entre los gobiernos de ALC respecto de los diversos aspectos vinculados al tema del comercio, las políticas de competencia y el desarrollo. 

2.- Que la Secretaría Permanente del SELA junto a la UNCTAD continúe realizando actividades sistemáticas de debate, actualización y capacitación con relación al tema del comercio y la competencia, en vínculo con las necesidades del desarrollo económico y social de los países de América Latina y el Caribe. 

3.- Que convendría desarrollar programas de actualización y diseminación de información destinados a mejorar la capacidad de los recursos humanos e institucionales de ALC para diseñar, desarrollar y evaluar políticas de competencia que respondan a los desafíos que enfrentan actualmente nuestras naciones. 

4.- Adoptar la propuesta de programa regional de cooperación conjunta UNCTAD – SELA sobre el tema del comercio, la competencia y el desarrollo. 

5.- Continuar estos esfuerzos analíticos y de concertación, entre los Estados Miembros del SELA.

El Segundo Seminario desarrolló la siguiente agenda de trabajo:

· Aplicación del derecho y la política de la competencia 

· Examen judicial de casos relacionados con la competencia

· Sanciones y recursos apropiados

· La utilización de programas de indulgencia como herramienta para velar por el respeto del derecho de la competencia en la lucha contra los cárteles intrínsecamente nocivos en los países en desarrollo

· La contribución de la política de la competencia a la promoción del desarrollo económico.  El vínculo entre Comercio y Competencia
· Evaluación de la eficacia del derecho de la competencia en la promoción del desarrollo económico

· Adecuada formulación y aplicación del derecho y la política de la competencia en países cuyos mercados se encuentran en distintas etapas de desarrollo

· Función de la defensa de la competencia, del control de las fusiones y de la aplicación efectiva de las leyes en épocas difíciles para la economía

· Conformación de un posible Grupo de Trabajo sobre Comercio y Competencia: propuesta del SELA

· Examen de la experiencia adquirida en la aplicación del Conjunto de Principios y Normas Equitativos Convenidos Multilateralmente para el Control de las Prácticas Comerciales Restrictivas (Conjunto de Principios y Normas), con inclusión de los exámenes voluntarios entre homólogos
· Modalidades para facilitar las consultas voluntarias entre Estados miembros y grupos regionales, con arreglo a la sección F del Conjunto de Principios y Normas

· Evaluación de la experiencia adquirida hasta la fecha en la aplicación del Conjunto de Principios y Normas, con inclusión de los exámenes voluntarios entre homólogos organizados por la UNCTAD.

· Importancia de establecer redes de contacto en el intercambio de información no confidencial para facilitar la cooperación entre los organismos reguladores de la competencia.

· Eficacia de las actividades de fomento de la capacidad y asistencia técnica dirigidas a los organismos reguladores de la competencia creados recientemente

Como producto de este Segundo Seminario se hicieron las siguientes recomendaciones:

· intensificar la cooperación UNCTAD – SELA, la cual cuenta con un importante respaldo económico del Reino de España. Para el efecto, se reafirma la vigencia del Programa de Cooperación UNCTAD-SELA 2009 – 2012, adoptado en el marco del I Seminario Regional

· Debería haber un propósito en América Latina y el Caribe para que todos los países tengamos normas e instituciones de competencia, las cuales deben ser fortalecidas de tal manera, que se disminuyan las asimetrías y brechas entre los sistemas de competencia de la región.

· Solicitar al Consejo Latinoamericano del SELA el establecimiento del Grupo de Trabajo para la interacción entre las autoridades de Comercio y Competencia. La UNCTAD y el SELA brindarán el apoyo técnico necesario para la organización y desarrollo de las actividades determinadas por el Grupo de Trabajo. 

· Documentar casos que sirvan de modelo y fuente a las autoridades de competencia, las instancias judiciales y los organismos de comercio de ALC, en particular en materia de criterios para la fijación de sanciones, la judicialización y los acuerdos de clemencia.

· participación activa de la región en la Sexta Revisión del Conjunto de Principios sobre Competencia de la ONU, en noviembre de 2010 en Ginebra.

II.
OBJETIVO DE LA I REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO
Inaugurar el Grupo de Trabajo sobre Comercio y Competencia en América Latina y el Caribe, con el fin de:

1. Adoptar el método, reglas y procedimientos del grupo de trabajo.

2. Analizar las prioridades y discutir las perspectivas de la región sobre los temas que serán discutidos en la 11 edición del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Derecho y Política de Competencia de la UNCTAD (Ginebra, julio 19 a 21 de 2011).

3. Convenir un programa de trabajo para el fortalecimiento de la cooperación entre los Estados miembros del Grupo Latinoamericano y del Caribe.
4. Desarrollar recomendaciones y mejores prácticas para agencias de competencia jóvenes en América Latina y fortalecer la cooperación Sur-Sur en la región.

III. TEMAS DE LA I REUNION

· Conformación del Grupo de Trabajo sobre Comercio y Competencia de América Latina y el Caribe

· Análisis comparativo de las normas nacionales y subregionales sobre competencia
· Revisión comparativa de la eficiencia de las oficinas de competencia de ALC
· Papel de las políticas gubernamentales y su relación con las políticas de competencia. Tales políticas son p.e. programas de subvenciones, monopolios, antidumping, concesiones, etc.
· Necesidades y posibilidades de asistencia técnica y cooperación, bilateral, subregional y multilateral

IV. DESARROLLO DE LA REUNION

Se ruega a los Ministerios de Comercio Exterior o su equivalente, así como a las autoridades nacionales sobre competencia y/o defensa del consumidor, responder con prontitud a más tardar la primera semana de abril al cuestionario adjunto a la convocatoria.

Los expertos seleccionados quedan cordialmente invitados a preparar una presentación de no más de diez minutos en los temas mencionados en el programa adjunto. Dichas  presentaciones deberán ser enviadas a la Secretaria de la UNCTAD a más tardar el 20 de junio de 2011 a la Sra. Solange Behoteguy (solange.behoteguy@unctad.org). La UNCTAD efectuará una introducción a cada tema de la agenda, subrayando los objetivos de la Sexta Conferencia de Revisión del Conjunto. Se abrirá un espacio de consultas bilaterales o de grupos subregionales, para lo cual se ruega comunicar a la Secretaría con antelación, a fin de coordinar las reuniones. 
V. PARTICIPANTES
· Dos representantes oficiales de los Estados miembros del SELA: un experto en temas de comercio y competencia y un experto en materia de Competencia y/o en materia de protección al consumidor.

· Representantes de Grupos Regionales de Integración (ALADI, Comunidad Andina, CARICOM, MERCOSUR  OECO y SIECA)

· Secretario Permanente y funcionarios del SELA 

· Secretaría General y funcionarios de la Sección de Política y Competencia de la UNCTAD 

· Altos Funcionarios del país anfitrión.

· Representantes de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

· Representantes del Poder Judicial de Colombia

Los candidatos a participar en este evento son seleccionados por la UNCTAD y se comprometen a participar en todas las sesiones de la reunión.
VI. APOYO ECONOMICO
La UNCTAD correrá con los gastos de pasajes y viáticos de dos (2) participantes seleccionados por sus autoridades nacionales: un experto en comercio y competencia y la autoridad nacional o un experto en competencia y/o en protección al consumidor, que no residan en Colombia. Para el efecto, se empleará la ruta más directa y las tarifas más económicas (no se podrá hacer cambio de ruta). Se ruega a los países Latinoamericanos y del Caribe presentar sus candidatos a más tardar el 15 de mayo de 2011. Dichos candidatos deberán llenar la forma IMIS de Naciones Unidas (disponible en la página web del SELA) y anexar escáner de la página de datos personales de su pasaporte.
Se recomienda a los participantes que verifiquen en la Embajada de Bogotá en su país si requieren de una visa para ingresar a Bogotá, y de ser el caso, se sugiere que se realice la solicitud de la misma cuanto antes. Los gastos eventuales relativos al trámite de una visa no serán cubiertos por la UNCTAD.
VII.
LUGAR, FECHAS E IDIOMA

La I Sesión del Grupo de Trabajo sobre Comercio y Competencia se realizará en la ciudad de Bogotá, Colombia, del 4 al 5 de julio de 2011 y el idioma de trabajo será el español. Habrá traducción simultánea Inglés – Español.
VIII.
ORGANIZACIÓN Y CONTACTOS:

Para cualquier pregunta relativa a la organización de la reunión, dirigirse a:

	UNCTAD

www.unctad.org/competition
www.programacompal.org
	David Sperber



Tel: +41 22 917 5671




E-mail: david.sperber@unctad.org
Solange Behoteguy
Tel: +41 22 917 4716

E-mail: solange.behoteguy@unctad.org

	SELA

www.sela.org
	Juan Acuña

Tel: +58 212 955 7145

E-mail: jacuna@sela.org
Yesirée Vásquez

Tel: +58 212 955 7145

E-mail: yvasquez@sela.org 

	SIC

www.sic.gov.co
	Mariana Villamizar Villegas
Tel: 5870000  Ext.:1009

E-mail: mvillamizar@correo.sic.gov.co
Vanessa Osorio Ortiz

Tel: 5870000  Ext.:1009

E-mail: internacional@sic.gov.co 
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Agenda Preliminar
4 de julio de 2011
	
	Sesión I

	9:00-10:00
	Ceremonia de Apertura
· Secretario - Representante de UNCTAD -
· Secretario Permanente del SELA
· Presidente Comisión Nacional de Competencia de España

· Embajador del Reino de España
· Superintendente de Industria y Comercio 
· Representante del GRULAC

	10:00-10:15
	Café-Networking


	10:15-12:30
	Conformación oficial del Grupo de Trabajo del SELA sobre Comercio y Competencia
· Presentación (Objetivos, Proyecto de Reglamento, Elementos para el Programa de Trabajo): UNCTAD y SELA

· Panelistas
 sobre "Implicaciones del Grupo e Trabajo en América Latina y el Caribe sobre comercio y competencia": Brasil (competencia), CARICOM (comercio)
· Discusión
· Conformación del Grupo de Trabajo 

	12:30-14:30
	Almuerzo



	14:30-16:00
	Temas de Política de Competencia de interés a los negociadores comerciales de la región de ALC. 

Análisis comparativo de las normas nacionales y subregionales sobre competencia
· Introducción: UNCTAD y SELA

· Panelistas
: Argentina (competencia), CARICOM (competencia), Panamá (competencia)
· Discusión

	16:00-16:30
	Café-Networking


	16:30-18:00
	Fundamentos de la eficacia institucional en materia de competencia 
· Introducción: UNCTAD y SELA

· Panelistas
: Colombia (competencia), Perú (competencia)
· Discusión
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Agenda Preliminar
5 de julio de 2011
	
	Sesión II

	9:30-10:45
	La importancia de la coherencia entre políticas de competencia 

y políticas gubernamentales
· Introducción: UNCTAD y SELA

· Panelistas*
: Jamaica (competencia), México (competencia), Uruguay (competencia), España.
· Discusión

	10:45-11:15
	Café-Networking



	11:15-12:30
	Revisión de la experiencia en la cooperación para acatar la ley de competencia, incluida la cooperación regional
· Introducción: UNCTAD y SELA

· Panelistas*: Chile (comercio), Costa Rica (comercio y competencia), Perú (comercio).
· Discusión

	12:30-14:30
	Almuerzo


	
	Sesión III

	14:30-16:30
	Revisión de la experiencia en la cooperación para acatar la ley de competencia, incluida la cooperación regional
· Introducción: UNCTAD y SELA

· Panelistas* UE, BID, BM 
· Discusión
  

	16:30- 17:00
	Café-Networking



	17:00-18:00
	Discusión sobre las "Conclusiones y Recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Comercio y Competencia: Perspectivas y Futuros Desafíos para América Latina y el Caribe" 



	18:00
	Sesión de Clausura













� cada ponente tendrá un tiempo límite de 10 minutos


* cada ponente tendrá un tiempo límite de 10 minutos
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